
7276 Lunes 8 marzo 1993 80E núm. 57

británico, conforme a la siguiente clasificación y con efectos a partir del
curso académico 1992·1992:

Provincia: Madrid.
MIIOicipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: .Hasting's School~.

Domicilio: Calle Alfonso XIII, números 117 y 119, Ypaseo de la Habana,
número 204.

Titularidad: Doña Heten F. Pennefather.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir enseñanza

Cütúorme al sistema educativo británico a alumnos españoles y extranjeros.
Niveles educativos: Nursery, Primary y Secondary Educatioo (Forro

1 a 5, yeaes 7 a 11, ambos inclusive).
Número de puestos escolares: 304 (160 para Nursery y Primary Edu

cation, en calle Alfonso XIII~ 117 y 119, Y 144 para. Secondary Education,
yeaes 78,11, en paseo de la Habana, 204).

Legislación Básica Administración Local
Régimen retributivo y disciplinario A. L.
Valoración Pu~stos de Trabajo.
Salud laboral y prevención
Deberes y responsabilidades de los funcionarios
Ley de Procedimiento Administrativo ..
Formación de Policía Local respecto delitos contra

mujeres ....
Asesores para la igualdad .

Subvención total: 8.823.529 pesetas.
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Lu que comunico a V. I.
Madrid, 19 de·febrero de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Hmo. Sr. Secretario general técnico.

Cursos:

lnfonnática
Procedimiento Administrativo
Asertividaa .. ..
Dirección Reuniones
Técnicas de Negociación
Información y atención al público
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MINISTERIO
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PUBLICAS

Subvención total: 2.941.176 pesetas.

Central5Nndical b'LA-STV

Cursos:

Procedimiento Administrativo
Gestión Personal ..
Calidad Atención Ciudadana .

2
1
1

15
15
15

Subvención tot.al: 1.470.588 pesetas.

Primero.-Conceder a las respectivas Centrales Sindicales (en lo SUCl.....

sivo ce,ss.) las subvenciones que se indican, por la realización durante
19D8, ~n las condiciones previstas en esta Resolución, de los cursos
siguientes:

A la vista de las propuestas de ejecución descentralizada de actividades
formativas presentadas por las Ct:ntrales Sindicales más representativas,
al amparo de la cláusula segunda del Acuerdo de 2 de abril de 1991,
de culaboración en materia de formación entre el Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas y dichas Centrales, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado~de 17 de mayo de ]991, previo estudio en el seno de la Comisión
de Relaciones con las Centrales Sindicales;

L~ Presidencia del Instituto Nacional de Administración Pública ha
resuelto:

RESOLUCION de 15 de febrero de 1993, del instituto Nacio
nal de Administración Pública, por la que se conceden a
las Centrales Sindicales má$ representativas las sub1)en
ciones que se especifican para la re',lliza-ción de los cursos
quese detallan.

Las subvenciOlU's compensarán a las CC.SS. los costes por la ft'alizadón
de los cursos, incluyéndose en los mÍsmos l(is baremos económicos por
profesorado y hora lectiva, el material didáctico de los cursos no aportado
por el Instituto Nacional de Administ.ración Pública, gast.o de locales, mate
rial de consumo, así como otros gastos directos e indirectos derivados
del desarrollo de los cursos, salvo los generados por una adecuada difusión
de las convocatorias que por homogeneidad serán a cargo del Instituto
Nacional de Administración Pública.

2. Si por cualquier razón no pudieran rpalizarse alguna'. de las acti
vidades formativas previst.as en el punto anterior, la Central SindIcal lo
comunicará al Instituto Nacional de Administración Pública, quien prn
cederá a su anulación y, en su caso, a su Sustitución por otra actividad
formativa, todo ello dI:' acuerdo con las normas que regulan este tipo de
subvenciones.

3. La selección de los alumnos para los eursos será realizada por
cada Central Sindical y la convocatoria se hará abierta entre el personal
al servicio de las Administ.raciones Públicas que reúna los requisitos de
acceso correspondientes.

4. El Instituto Nacional de Administración Pública facilitará a las
CC.SS., siempre que disponga de ellos en número suficientes, los medios
didácticos para la impartición de los cursos, así como los jnstrumentos
necesarios para una adecuada divulgación de los mismos.

Si el Institutu Nacional de Administración Pública no dispusiera de
alguno de ellos, éstos' deberán ser elaborados por la Centra! Sindkal, 'lile
Jos presentará, previamente a su utilización, a la consideración del Instituto
Nacional de Administración Pública. el cual podrá proceder a su publi"
('ación y reprodw'ciún, df' común acuerdo ('en la Central Sindkal corn"s
pendiente, para su futura utilización en otros cursus organizadus por este
rmiti:,ulo.

5. Correspond,'rá a los ('lwn!inaciores designados. de conformidad
('on 1(1 previsto en el punto a) de la cláusula segunda del citado Acuerno.
d seguimiento y ';\'81uad(¡n de estas acth-idadeti y, en general, la adopción
de cuantas medida" s('an !u'cesarias para el mejor C'umptimiento de los
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Cursos:

Gestión de Formación
Comuni.cación e Imagen ....
Gestión Recursos Humanos

Comutllcaci{m e Imagen
Inforrnadón y Comunicación
D('n,eho Sindical RáBico
l'ócni<;as Psicológicas Prisiones
Legislación Básica Administra~iónCentral

Subvención total: 10.294.118 pesetas.

b) Central S'indical CC.Oo.

Cursos'

a) Central Sindical UGT
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Antecedentes de hecho

Madrid, 15 de febrero de 1993.-EI Presidente, José Constantino Nalda
García.

Visto el expediente instruido para la clasificación de la Fundación ~Fa·

coro, instituida en Madrid.

Primero.-EI Patronato de la Fundación pr('sentó en este Oepart.:"lmento
escrito solicitando la clasificación de la Institución eomo de benefkencia
particular.

Segundo.--Entre los documentos aportados en el expediente por el peti
ciunario obra copia de la escritura de constitución ,-Ip la Fundación, debi·
damente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, otorgada el día 24 de marzo de 1992, ante el
Notario de Madrid don Juan Romero Girón Deleito, número de prt)tocolo
462, cnnstandD en la misma, los Estatnto~y ei nombramienr.o y ?cept.ación
de los cargos del Patronato.

Tc!"cero.-En el artículo S.o de los Estatutos queda detf'rHlínado el fin
de la l'-undación que es promover iniciativas privadas de carár.-lf:r sodal,
tanto en España como en el extraI\iero.

Fundamentos de Derecho

Primero.-Esta Subsecretaría es competente para resolver €'l presente
expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio ctel Pro
tectorado del Gobif'nlo sobre las Fundaciones B~néficasParticulares, tiene
delegadas de la Titular del Departamento por el apartado primero, punto
15, de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales Decretos

~ 530/1985, de Ri.le abril; 727/1988, de 11 dejulio, por el que se reestructuran
los Departamento..,; ministeriales; 791/1988, de 20 de julio, PQr el que se
determina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales,
y el artículo 7.", facultad primera, de la Instrucción de Beneficencia de
14 de marzo de 1899, en el que se estipula que corresponde al Protect.orado
del Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.--Conforme previene el attkulo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra legi
timado por tener el cára<~terde representante legal de la Fundación, según
consta en la documentación obrante en el expediente.

·Tercero.-El artículo 4.° del Real D(-creto de 14 de marzo dc 1899,
dke que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancia.."> todas ellas
que concurren en el present.e expediente.

CU¡ll"to.-EI capital fundacional, de 1.000.000 de pesetas, se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfic(}-asistenciales señalados a la Institución, que se rela
cionan en el apartado tercero de los antecedentes de heeho.

Quinto.-l'JI Patronato de dicha' Institución se encuentra constituido
por don .José María Corrochano Parrando, como Presidente; don Miguel
Angel Garrido Gallardo, corno Vicepresidente, y don Fernando Moreno
Cea, como Secretario.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a jus
tificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuere lY'que
rido al efecto por el Protectorado.

• Séptimo.-EI exp~'diente ha sido sometido al preceptivo informe del
Sen'icio Jurídico del Departamento que ha sido emitido en sentido favo~

rabIe a la clasi11cación de la Fundaci6n.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra COllstituido
por don José María Corrochano Parrondo, como Presidente¡ dolt Miguel
Angel Garrido Gallardo, como Vicepresidente, y don Fernando Moreno
Cea, como Secretario.

Quinto.-Túdf' lo relativo al gobierno y gestión de la Fundaci6n queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho órgano de gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupuestos al
Protectorado.

Sexto.-Los tienes adscritos a la Fundación tienen un valor de 1.000.000
de pesetas, cantidad que ha sido ingresada en la Entidad bancana Caixa
Galicia, de Madrid.

Séptimo.--La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de inform", en el
que se manifiest.a que se han cumplido los requisitos y trámite$ legales,
habiéndose concedido el preceptivo trámite de audiencia, sin qu~ durante
el mismo se haya furmulado alegación alguna según se acredita l'H la cer
tificación correspondiente, por los que propone sea otorgada la clasifi
cación solicitada.

Octavo.~Sometidoel expediente al preceptivo informe del Senido Jurí
díco del Departamento, éste es facilitado en sentido favorable, pudiéndose
acceder a la clasificacióII solicitada

Primero.-Que se clasifique corno de beneficencia particular de carácter
asistencial la F'tmdad6n ~Facor_.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de Derccho de la presente Orden como miembros
del Patronato de la Fundación, quedando ohligado i presentar presupues
tos y rendir cuentas periódicamente al Protectorado y sujeto a acreditar
el cUInplimíentú de lai; cargas fundacionales, cuando para ello fuere reque
rido por dicho Protef;!orado, debiendo atenerse a las previsiones funda
cionales en nanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles
en sus cargos y dandC' C1..¡ema al Proh'ctado cuando tal evento se produzca.

Por cuanto ant.ecede, este Departam"ntú ha dispuesto:

Vistos la Constitución Española, el Real Decreto y la Instrucción de
14 de marzo de 1899,' los Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de
julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 2 de abril de 1992.

ORDEN' de 12 de febrero de 1993 por la que se clasificca
a la Fundación ..pacor,., instituida en Madrid, como de
beneficencia particular de carácter asistenciaL

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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objetivos previstos. Por lo que se refiere al coordinador que actúe por
parte del Instituto Nacional de Administración Pública, éste podrá variar
en función de la materia objeto de cada actividad formativa.

6. Las ce.ss. remitirá.'l al Instituto Nacional de Administración Públi
ca, a través de los coordinadores, la infonnación necesaria para realizar
el seguimiento y evaluación de las acciones formativas, en particular a
la filmlización de los cursos, enviarán relación nominal de participantes,
con indicación del número de Registro de Personal y número de horas
lectivas eJe asistencia

7. El Instituto Nacional de Administración Pública, en base a los resul
tados del seguimiento y evaluación de las acciones fonnativas, emitirá
un certificado de asistencia a los alumnos que hayan asistido, al menos,
al ~lO por 100 de las horas lectivas progrnmadas, previo certificado del
coordinador de la Central Sindical correspondiente. En el mismo se hará
constar la participación de la Central Sindíeal en la organización del curso.
Igualmente, y con el mismo procedimiento, el Instituto Nacional de Admi
nistración PlÍblica podrá acreditar la colaboración del profesorado en los
mencionados cursos.

8. Si las CC.SS. realizaran, sin subvención, más ediciones de los cursos,
el Instituto Nacional de Administración Pública podrá conceder también
los diplomas de a'5istencia citados, siempre que los cursos se desarrollen
en las condiciones de diseño, seguimiento y evaluación previstas en esta
Resoludón.

9. El Instituto Nacional de Administración Pública, a solicitud de la
Central Sindical correspondiente, anticipará un 50 por 100 de la subven
ción al comienzo de los cursos, cuando, a juicio del Instituto Nacional
de Administración Pública, estén preparados todos los elementos mate
riales y técnicos necesarios para el desarrollo de los mismos.

La liquidación final se hará a la finalización de las actividades for
mativas, si éstas han sido realizadas en las condiciones previstas en la
presente Resolución y previa presentación pór la Central Sindical de la
certificación de realización correspondiente.

En el supuesto de que algunas de la..<; acciones no se desarrollaran
antes del 31 de diciembre de 1993, la liquidación final se hará proporcional
al nlÍmero de horas impartidas en cursos terminados en relación con el
número tota.! de horas aprobadas.

10. Las ce.ss. deberán facilitar cuanta información les sea requprida
por el Tribunal de Cuentas en relación con esta subvención.


